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PRESIDENCIA DEL SENADO

En la publicación del texto aprobado por el Se-
nado en relación con el Proyecto de Ley del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes
y sobre el Patrimonio (BOCG, Senado, Serie II, nú-
mero 69 (g), de fecha 16 de octubre de 2006), se ha
incurrido en un error que afecta al apartado 3 del
artículo 18.

El texto aprobado por el Senado en relación con
el referido apartado 3 del artículo 18 ha sido el si-
guiente:

«3. a) El 40 por ciento de reducción, en el caso
de las prestaciones establecidas en el artículo
17.2.a) 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª y 6ª de esta Ley que se per-
ciban en forma de capital, siempre que hayan trans-
currido más de dos años desde la primera aporta-
ción.

El plazo de dos años no resultará exigible en el
caso de prestaciones por invalidez o dependencia.

b) El 40 por ciento de reducción, en el caso
de las prestaciones por fallecimiento estableci-
das en el artículo 17.2.a) excluidas las previstas
en las rúbricas 1ª, 2ª y 3ª, percibidas en forma de
capital, siempre que hayan transcurrido más de
dos años desde la primera aportación.

c) El 50 por ciento de reducción, en el caso
de prestaciones por fallecimiento percibidas en
forma de capital correspondientes a las aporta-
ciones a las que se refiere el artículo 53 de esta
Ley, siempre que hayan transcurrido más de dos
años desde la primera aportación.

d) Las reducciones previstas en este apar-
tado no se aplicarán a las contribuciones empre-
sariales imputadas que reduzcan la base impo-
nible, de acuerdo con el artículo 51 de esta Ley.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Palacio del Senado, 19 de octubre de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.
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